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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de octubre de 2016. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.
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Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Vinavicenclo, diez (10) denoviembre dedos mil dieciséis (2.01~)

Téngase por agregado el oficio proveniente del Instituto Nacional de

Medicina Legal y Ciencias ~orenses '- Direeció¡nRegional Oriente, obrante a foüo
,

42, Y se le pone en conocimiento a la parte actora, para que sufrague el costo de

la prueba de ADN, según 1asindicaciones de Medicina Legal. Una vez efectuada

la consignación, deberá aportarse el recibo de la misma.

Realizada la consignación ,~el costo de la prueba de ADN, por Secretaria

procédase según instrucciones del Instituto de Medicina Legal.. .
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La presenteprovidenciase n~lflc6
por ESTADO No. Q'\.'i>
del 1·1 NOV 2016
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